
 
BME - GROWTH  
Palacio de la Bolsa  
Plaza de la Lealtad, 1  
28014 Madrid 

 

Madrid, 31 de octubre de 2025 

 

COMUNICACIÓN - SANTA ANA GLOBAL ENTERPRISES, S.A. 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 
de mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de 
Valores y de los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la 
Circular 3/2020 de BME Growth de BME MTF Equity, ponemos en su conocimiento la 
siguiente información relativa a la sociedad SANTA ANA GLOBAL ENTERPRISES, S.A. (en 
adelante, “Santa Ana” o la “Sociedad”, indistintamente). 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE  

Se comunica la siguiente información relevante dentro del plazo legal establecido: 

i. Informe de revisión limitada elaborado por Ernst & Young SLP, correspondiente 
a los estados financieros consolidados intermedios de la Sociedad, del periodo 
de seis meses finalizado el 30 de junio de 2025.  

ii. Estados financieros consolidados intermedios y el correspondiente informe de 
gestión del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2025. Incluye el 
balance de situación, cuenta de resultados, estado de flujos de efectivo y 
memoria. Asimismo, se incorpora el informe de gestión correspondiente. 

iii. Informe de revisión limitada elaborado por Ernst & Young SLP, correspondiente 
a los estados financieros individuales intermedios de la Sociedad, del periodo de 
seis meses finalizado el 30 de junio de 2025. Incluye los estados financieros 
individuales intermedios. 

iv. Estados financieros individuales intermedios y el correspondiente informe de 
gestión del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2025. Incluye el 
balance de situación, cuenta de resultados, estado de flujos de efectivo y 
memoria. Asimismo, se incorpora el informe de gestión correspondiente. 

La información anterior también se encontrará disponible en la página web oficial de la 
Sociedad: www.santaana.global 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de 
BME MTF Equity, se deja expresa constancia de que la información comunicada por la 

http://www.santaana.global/


presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus 
administradores. Quedamos a su disposición para cualquier aclaración adicional. 

 

Atentamente, 

ABUBILLA-4, S.L.  
Representada por D. José Antonio Fernández Gallar  
Presidente del Consejo de Administración  
Santa Ana Global Enterprises, S.A. 



Informe de Revisión Limitada

SANTA ANA GLOBAL ENTERPRISES, S.A.
Y SOCIEDADES DEPENDIENTES

Estados Financieros Intermedios
Consolidados e Informe de Gestión Consolidado
correspondientes al periodo de seis meses
terminado el 30 de junio de 2025



Domicilio Social: Calle de Raimundo Fernández Villaverde, 65. 28003 Madrid - Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 9.364 general, 8.130 de la sección 3a del Libro de Sociedades,
folio 68, hoja nº 87.690-1, inscripción 1a. C.I.F. B-78970506.

A member firm of Ernst & Young Global Limited.

Ernst & Young, S.L.
C/ Raimundo Fernández Villaverde, 65 
28003 Madrid

Tel: 902 365 456
Fax: 915 727 238
ey.com

INFORME DE REVISIÓN LIMITADA SOBRE ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS
CONSOLIDADOS

A los accionistas de Santa Ana Global Enterprises, S.A. por encargo del Consejo de Administración:

Informe sobre los estados financieros intermedios consolidados

Introducción

Hemos realizado una revisión limitada de los estados financieros intermedios consolidados adjuntos
(en adelante los estados financieros intermedios) de Santa Ana Global Enterprises, S.A. (en adelante
la Sociedad dominante) y sociedades dependientes (en adelante el Grupo), que comprenden el
balance de situación consolidado al 30 de junio de 2025, la cuenta de resultados intermedia, el
estado del resultado global, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de
efectivo y memoria intermedia, todos ellos consolidados, correspondientes al periodo de seis meses
terminado en dicha fecha. Los administradores de la Sociedad dominante son responsables de la
elaboración de dichos estados financieros intermedios de acuerdo con los requerimientos
establecidos en la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 34, Información Financiera Intermedia,
adoptada por la Unión Europea, para la preparación de información financiera intermedia completa.
Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre estos estados financieros intermedios
basada en nuestra revisión limitada.

Alcance de la revisión

Hemos realizado nuestra revisión limitada de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos de
Revisión 2410, “Revisión de Información Financiera Intermedia realizada por el Auditor
Independiente de la Entidad”. Una revisión limitada de estados financieros intermedios consiste en la
realización de preguntas, principalmente al personal responsable de los asuntos financieros y
contables, y en la aplicación de procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una
revisión limitada tiene un alcance sustancialmente menor que el de una auditoría realizada de
acuerdo con la normativa reguladora de la auditoría de cuentas vigente en España y, por
consiguiente, no nos permite asegurar que hayan llegado a nuestro conocimiento todos los asuntos
importantes que pudieran haberse identificado en una auditoría. Por tanto, no expresamos una
opinión de auditoría de cuentas sobre los estados financieros intermedios adjuntos.

Conclusión

Como resultado de nuestra revisión limitada, que en ningún momento puede ser entendida como una
auditoría de cuentas, no ha llegado a nuestro conocimiento ningún asunto que nos haga concluir que
los estados financieros intermedios adjuntos no expresan, en todos sus aspectos significativos, la
imagen fiel de la situación financiera de Santa Ana Global Enterprises, S.A. y sociedades
dependientes al 30 de junio de 2025, y de los resultados de sus operaciones y de sus flujos de
efectivo para el periodo de seis meses terminado en dicha fecha, de acuerdo con los requerimientos
establecidos por la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 34, Información Financiera Intermedia,
adoptada por la Unión Europea, para la preparación de estados financieros intermedios.



A member firm of Ernst & Young Global Limited.
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

El informe de gestión consolidado adjunto del período de seis meses terminado el 30 de junio de
2025 contiene las explicaciones que los administradores de la Sociedad dominante consideran
oportunas sobre los hechos importantes acaecidos en este período y su incidencia en los estados
financieros intermedios presentados, de los que no forma parte, así como sobre la información
requerida conforme a lo previsto en el artículo 15 del Real Decreto 1362/2007. Hemos verificado
que la información contable que contiene el citado informe de gestión concuerda con los estados
financieros intermedios del período de seis meses terminado el 30 de junio de 2025. Nuestro trabajo
se limita a la verificación del informe de gestión intermedio consolidado con el alcance mencionado
en este mismo párrafo y no incluye la revisión de información distinta de la obtenida a partir de los
registros contables de Santa Ana Global Enterprises, S.A. y sociedades dependientes.

Párrafo sobre otras cuestiones

Este informe ha sido preparado a petición de Santa Ana Global Enterprises, S.A. en relación con la
publicación del informe financiero semestral requerido por la Circular 3/2020 de Bolsas y Mercados
Españoles Sistemas de Negociación, S.A. (BME Growth) sobre “Información a suministrar por
empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity”.

ERNST & YOUNG, S.L.
Este informe se corresponde con el
sello distintivo nº 01/25/23431
emitido por el Instituto de Censores
Jurados de Cuentas de España

__________________________
Fernando González Cuervo

31 de octubre de 2025



























































Informe de Revisión Limitada

SANTA ANA GLOBAL ENTERPRISES, S.A.

Estados Financieros Intermedios
e Informe de Gestión
correspondientes al periodo de seis meses
terminado el 30 de junio de 2025



Domicilio Social: Calle de Raimundo Fernández Villaverde, 65. 28003 Madrid - Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 9.364 general, 8.130 de la sección 3a del Libro de Sociedades,
folio 68, hoja nº 87.690-1, inscripción 1a. C.I.F. B-78970506.

A member firm of Ernst & Young Global Limited.

Ernst & Young, S.L.
C/ Raimundo Fernández Villaverde, 65 
28003 Madrid

Tel: 902 365 456
Fax: 915 727 238
ey.com

INFORME DE REVISIÓN LIMITADA SOBRE ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS

A los accionistas de Santa Ana Global Enterprises, S.A., por encargo del Consejo de Administración:

Introducción

Hemos realizado una revisión limitada de los estados financieros intermedios adjuntos de Santa Ana
Global Enterprises, S.A., que comprenden el balance de situación al 30 de junio de 2025, la cuenta de
resultados intermedia, el estado de ingresos y gastos reconocidos, el estado total de cambios en el
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y las notas explicativas, correspondientes al periodo
de seis meses terminado en dicha fecha. Los administradores son responsables de la elaboración de
dichos estados financieros intermedios, de conformidad con el marco normativo de información
financiera aplicable a la entidad en España, que se identifica en la nota 2 de las notas explicativas
adjuntas y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de estados
financieros intermedios libres de incorrección material, debida a fraude o error. Nuestra
responsabilidad es expresar una conclusión sobre estos estados financieros intermedios basada en
nuestra revisión limitada.

Alcance de la revisión

Hemos realizado nuestra revisión limitada de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos de
Revisión 2410, “Revisión de Información Financiera Intermedia realizada por el Auditor
Independiente de la Entidad”. Una revisión limitada de estados financieros intermedios consiste en la
realización de preguntas, principalmente al personal responsable de los asuntos financieros y
contables, y en la aplicación de procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una
revisión limitada tiene un alcance sustancialmente menor que el de una auditoría realizada de
acuerdo con la normativa reguladora de la auditoría de cuentas vigente en España y, por
consiguiente, no nos permite asegurar que hayan llegado a nuestro conocimiento todos los asuntos
importantes que pudieran haberse identificado en una auditoría. Por tanto, no expresamos una
opinión de auditoría de cuentas sobre los estados financieros intermedios adjuntos.

Conclusión

Como resultado de nuestra revisión limitada, que en ningún momento puede ser entendida como una
auditoría de cuentas, no ha llegado a nuestro conocimiento ningún asunto que nos haga concluir que
los estados financieros intermedios adjuntos no expresan, en todos sus aspectos significativos, la
imagen fiel de la situación financiera de Santa Ana Global Enterprises, S.A., al 30 de junio de 2025,
así como de sus resultados y flujos de efectivo para el periodo de seis meses terminado en dicha
fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y,
en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

El informe de gestión adjunto del período de seis meses terminado el 30 de junio de 2025 contiene
las explicaciones que los administradores de la Sociedad consideran oportunas sobre los hechos
importantes acaecidos en este período y su incidencia en los estados financieros intermedios
presentados, de los que no forma parte, así como sobre la información requerida conforme a lo
previsto en el artículo 15 del Real Decreto 1362/2007. Hemos verificado que la información contable
que contiene el citado informe de gestión concuerda con los estados financieros intermedios del
período de seis meses terminado el 30 de junio de 2025. Nuestro trabajo se limita a la verificación
del informe de gestión con el alcance mencionado en este mismo párrafo y no incluye la revisión de
información distinta de la obtenida a partir de los registros contables de Santa Ana Global
Enterprises, S.A.

Párrafo sobre otras cuestiones

Este informe ha sido preparado a petición de Santa Ana Global Enterprises, S.A. en relación con la
publicación del informe financiero semestral requerido por la Circular 3/2020 de Bolsas y Mercados
Españoles Sistemas de Negociación, S.A. (BME Growth) sobre “Información a suministrar por
empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity”.

ERNST & YOUNG, S.L.
Este informe se corresponde con el
sello distintivo nº 01/25/23432
emitido por el Instituto de Censores
Jurados de Cuentas de España

___________________________
Fernando González Cuervo

31 de octubre de 2025
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